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Téngase en cuenta que la parte demandada se notificó del auto de apremio y dentro de 

la oportunidad correspondiente, formuló excepciones de mérito, de las que se corrió 

traslado en los términos del parágrafo único del art. 9º del Decreto 806 del año 2020, sin 

que la parte actora se pronunciara sobre las mismas. 

 

Aunado, se tiene al abogado José Raimundo Suarez Medina como representante judicial 

del extremo pasivo. 

 

Una vez en firma la providencia proferida en la fecha, ingrese al despacho para continuar 

el trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 026 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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